
Nám. 124 Viernes 2o de Mayo.1 Año de 1873. 

Itoktm <K)fkwl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Reii orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en.Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

De orden del Gobierno de la Repúbli
ca, fecha 15 de Abril último, se saca á pú
blica subasta el arrendamiento de las Sali
nas de los Alfaques para la elaboración de 
sal en el presente año, bajo el pliego de 
condiciones que á continuación se inser
ta; cuyo acto tendrá lugar simultánea
mente en esta Administración económi
ca y en la de Tarragona y en los demás 
puntos que en dicho pliego se designan el 
día 11 de Junto próximo, de doce á una 
de la tarde. 

Las proposiciones que se presenten, 
para ser admisibles, se ajustarán en un 
todo al modelo que también se publica á 
continuación. 

Pliego (le condiciones. 

1 / Se arrienda la fabricación y explo
tación de 80,000 quítales de sal, cantidad 
que se calcula pueden producir dichas 
salinas en la cosecha de este año. 

2.* La subasta se celebrará simultá
neamente en Madrid, Tarragona, Torto-
sa, Amposta y San Carlos de la Rápita. 

3.* Se verificará el acto en Madrid y 
Tarragona, de doce á una de la tarde del 
dia 11 de Junio, en los despachos de las 
Administraciones económicas respecti
vas, bajo la presidencia de los Jefes de 
dichas Oficinas y con asistencia de los 
de la Intervención y Oficiales Letrados de 
las mismas y del competente Notario, y 
á la expresada hora de dicho dia en las 
casas consistoriales de los pueblos men
cionados, ante los Alcaldes, Síndicos y 
Secretarios de los Ayuntamientos res
pectivos. 

4." El tipo para la subasta, rebajado 
el coste de fabricación y deducido u n 
10'70 por gastos de acarreo ó trasporte 
y mermas, será el de 77.760 pesetas, im
porte de los 80.000 quintales que se pre
suponen de fabricación, á razón de una 
peseta 50 céntimos quintal, tipo medio á 
que resulta vendida la sal en la provincia. 

5." Si el arrendatario hace producir 
mayor cantidad de sal, quedará esta á su 
favor, puesto que la Hacienda arrienda 
por un número dado de quintales; pero 
en cambio, si las salinas no producen ó 
el arrendatario no extrae ó elabora el 
número de quintales de sal fijado como 
tipo, no tendrá derecho el referido arren

datario á indemnización alguna, pues el 
contrato es á suerte y ventura . 

6/ El t iempo para la duración del 
arriendo será de un año, que terminará 
el 31 de Diciembre de 1873. 

7." Al arrendatario se le entregarán 
por la Administración económica de la 
provincia los edificios, útiles de fabrica
ción y demás efectos existentes en la sa
lina que necesite para la explotación y 
sean de propiedad de la Hacienda, excep
tuándose el almacén ó almacenes en que 
tenga la Dirección de Rentas existencias 
del articulo, y los demás útiles, efectos y 
edificios que deban ocuparse por los de
pendientes de dicho centro hasta la ena
jenación de las mencionadas existencias. 

8.* La entrega al arrendatario de los 
edificios, útiles y demás efectos se hará 
por triple inventario, quedando un ejem
plar en poder del arrendatario, otro en el 
del Jefe de la Administración económica, 
y remitiéndose el restante á la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado. 

9. ' El arrendatario devolverá á la Ha
cienda á la terminación de su contrato 
todo lo que de ella haya recibido en el 
mismo estado de uso en que se le en
tregó. 

10. En garantía de los útiles que se 
le entreguen presentará el arrendatario 
la correspondiente fianza en metálico, que 
se impondrá en la Caja de depósitos á 
disposición del Jefe económico de la pro
vincia de Tarragona para responder de 
los desperfectos y faltas que se observen. 
Terminado el contrato y verificada la 
devolución de los útiles y efectos en el 
mismo estado de uso en que los recibió 
el arrendatario, se entregará á este la 
fianza referida que se habrá constituido, 
previa una tasación pericial. 

11. El pago del arriendo se hará en 
metálico en dos plazos; el primero al 
tiempo de hacerse la escritura, y el se
gundo el 1.* de Agosto próximo. 

12. La aprobación de la subasta se 
prestará interinamente por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado, adjudicándose el remate al mejor 
postor, el cual podrá entrar en seguida en 
la explotación de la salina, sin perjuicio 
todo de la aprobación definitiva del con
trato que se reserva el Ministerio de Ha
cienda. 

13. No se admitirá postura menor que 
el tipo fijado para la subasta. 

14. La subasta se verificará por plie

gos cerrados, debiendo acompañar los ü -
citadores á su proposición la carta de pago 
de haber consignado en la Caja de Depó
sitos el importe del 10 por 100 del tipo del 
arriendo, sin cuyo requisito no se admi
t irá proposición alguna. 

15. Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales se abrirá en el acto una 
nueva licitación á !a llana, ó de viva voz, 
pero sólo entre los autores de las propo
siciones que hubiesen causado el empate; 
y si ninguno de ellos la mejorase, se ad
judicará el arriendo al que resulte favore
cido por la suerte. 

16. Aprobado que sea el remate inte
r inamente por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, se 
pondrá en posesión de la finca al arren
datario, el cual podrá entrar desde luego 
en la explotación de la salina, todo sin 
perjuicio de la aprobación superior. Has 
ta que recaiga esta y se extienda por lo 
tanto la escritura del contrato, depositará 
el arrendatario en la Caja de Depósitos el 
importe del primer plazo del arriendo, 
que le será devuelto si la subasta no ob
tuviese la aprobación definitiva. 

17. Son de cuenta del rematante to 
dos los gastos de la subasta y del otorga
miento de la escritura, asi como los de 
saca de la primera copia. También será 
de cuenta del arrendatario la limpia y re
paración de las fábricas, por cuya circuns
tancia se ha rebajado el precio del ar
riendo. 

18. Será de cuenta del arrendatario el 
pago de las contribuciones que graviten 
sobre la finca durante el tiempo del a r 
riendo. 

19. En el caso de que la salina se ven
diese después de arrendada, el comprador 
estará obligado á respetar el contrato 
hasta su terminación, según previene la 
ley de 25 de Abril de 1S56, sin que por 
ello tenga derecho á pedir indemnización 
alguna. 

20. No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor al Tesoro público por 
créditos ó plazos vencidos. 

21 . En el caso que el arrendatario no 
cumpla la obligación de pago en los tér
minos contratados, quedará sujeto á la 
acción que contra él intente la Adminis
tración pública y á satisfacer los gastos 
y perjuicios á que diere lugar, conforme 
á las disposiciones de la instrucción de 3 
de Diciembre de 1S69. 

22. Se entienden condiciones de este 
contrato para ambas partes las preven

ciones del decreto de 27 de Febrero é Ins 
trucción de 15 de Setiembre de 1852 y 
demás disposiciones legislativas vigentes 
en materia de contratación de servicios 
públicos, y las sancionadas por la costum
bre que no fuesen contrarias á ellas y á 
las condiciones anteriores. 

Modelo de proposición. 

D , vecino de , enterado del 
pliego de condiciones para el arrenda
miento de la salina de los Alfaques p u 
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta p r o 
vincia, fecha...., y con la aptitud legal 
necesaria para tomar parte en la subasta 
á que el referido arrendatario se refiere, 
como se acredita por la adjunta carta de 
pago, se compromete á tomar á su car
go dicho arrendamiento por la canti
dad de pesetas, sometiéndose en un 
todo á las prescripciones que contie
nen las cláusulas del indicado pliego. 

(Fecha y firma.) 

Madrid 19 de Mayo de 1 8 7 3 . - G a 
briel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 11 de Diciembre de 1872, esta 
Dirección general ha señalado el dia 18 
del próximo mes de Junio, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de preparación de 
los estribos de los puentes sobre los rios 
Albaida y Onteniente, en la carretera de 
segundo orden de Játiva á Alicante, para 
recibir los tramos metálicos y construc
ción de una pila central para el t ramo so
bre el Onteniente, cuyo presupuesto as
ciende á 9.631 pesetas 23 céntimos. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Valencia ante el Gober
nador de la provincia; hallándose e n 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cant idad 



Viernes 23 de Mayo de 1875. 

que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 400 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 12 de Mayo de 1 8 7 3 . - E l Di
rector general, E . Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de Mayo 
úl t imo, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de preparación 
de los estribos de los puentes sobre los 
rios Albaida y Onteniente, en la carretera 
de segundo orden de Játiva á Alicante, 
para recibir los tramos metálicos y cons
trucción de una pila central para el t ramo 
sobre el Onteniente, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mis 
mas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 30.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
10.000 pesetas. 

Madrid 1 / de Mayo de 1873. « E l Di
rector general, E. Page . 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 1.* de Mayo 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la expropiación y obras para 
el ferro-carril de Monforte á Orense que 
se expresan en la condición 1 de las par
ticulares aprobadas en 30 de Abril último, 
se compromete á tomar á su cargo las ex 
propiaciones y obras á que el expresado 
anuncio se refiere, con estricta sujeción 
á los mencionados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

los licitadores siempre que no bajen de 
25 pesetas. 

Madrid 7 de Mayo de 1 8 7 3 . - E l Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 7 de Mayo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la car
retera de tercer orden de Ajalvir á Extre-
mera por Torrejon, Loeches y Campo -
Real, sección de Ajalvir á Torrejon de 
Ardoz, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

En virtud de lo dispuesto por orden del 
Oobierno de la República fecha 30 de 
Abril último, esta Dirección general ha 
señalado el dia 26 del próximo mes de 
Junio , á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta de la expro
piación y obras para el ferro-carril de 
Monforte á Orense que se expresan en la 
condición primera de las particulares 
aprobadas en 30 del expresado Abril, por 
la cantidad de 7.337.752 pesetas y 48 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento, hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pía 
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co 
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 366.888 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig 
nado por las respectivas disposiciones vi 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de S. A. el Regente del Reino de 9 de 
Marzo de 1870, esta Dirección general ha 
señalado el dia 11 del próximo mes de 
Junio, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de tercer orden de Ajalvir 
á Extremera por Torrejon, Loeches y 
Campo-Real, sección de Ajalvir á Torre
jon de Ardoz, cuyo presupuesto asciende 
á 131.671 pesetas 93 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
I'pliegos cerrados, arreglándose exacta

mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 6.600 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi 
gentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 

Se halla vacante en el Insti tuto de se
gunda enseñanza de Valencia la cátedra 
de Química aplicada á las Artes, cuya 
creación ha sido autorizada por orden de 
Gobierno de la República, fecha 7 del cor
riente mes. 

Dicha cátedra está dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas, y ha de pro
veerse por oposición con arreglo á lo dis
puesto en el reglamento de 15 de Enero 
de 1870, verificándose los ejercicios en la 
Universidad de Valencia en la forma pre
venida en el tit . 2.* de dicho reglamento. 

Para ser admitido á la oposición sólo 
se requiere tener el titulo de Licenciado 
en la Facultad de Ciencias, ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaria general de la Uni
versidad de Valencia en el improrogable 
término de cuatro meses, á contar des
de la publicación de este anunpio en la 
Gaceta, acompañadas de los documentos 
ó copias autorizadas de ellos que acredi
ten su aptitud legal, de un programa ra
zonado de las enseñanzas correspondien
tes á la cátedra que trata de proveerse, y 
de una Memoria sobre las fuentes de co
nocimiento y método de enseñanza de la 
signatura objeto de la oposición que se 
anuncia. 

Se advierte que el opositor que obten
ga dicha cátedra deberá además explicar 
cada año y sin otra retribución un con
curso especial de tintorería, conforme á 
lo resuelto en la orden de 7 del actual an
tes citada. 

Según lo dispuesto en el ar t . 8 / del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que asi se 
verifique sin más que este aviso. 

Madrid 24 de Abril de 1873 . -E l Di
rector general, José Fernando González. 

pesetas, que según el art . 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y el 2 / ^ 
reglamento de 15 de Enero de 1870 cor
responde al concurso, se anuncia al p u „ 
blico, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 47 de dicho reglamento, á fin d e 

que los Catedráticos que deseen ser tras
ladados á ella, ó estén comprendidos en 
el articulo 177 de dicha ley, ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el p l a z o 

improrogable de 20 dias, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gacela. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el titulo de 
Doctor en Medicina y Cirugía. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no es
tén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conduc
to del Jefe del establecimiento donde hu
bieren servido últ imamente. 

Según lo dispuesto en el ar t . 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines Oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente. 

Madrid 12 de Mayo de 1873 . -E l Di
rector general, Juan Uña. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valladolid 
la cátedra de Higiene pública y privada, 
dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por opo
sición con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 22ii de la ley de 9 de Setiembre 
de 1657 y en el 2 / del reglamento de 15 
de Enero de 1S70. 

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Madrid en la forma pre
venida en el tit . 2 / de dicho reglamento. 

Para ser admitido á la oposición sólo 
se requiere tener titulo de Doctor en la 
Facultad de Medicina y Cirugía, ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaria general de la Uni
versidad de Madrid en el improrogable 
término de cnatro meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
cela, acompañadas de los documentos o 
copias autorizadas de ellos que acrediten 
su aptitud legal, de un programa razona
do de las enseñanzas correspondientes a 
la cátedra que trata de proveerse, y de 
una Memoria sobre las fuentes de cono
cimiento y métodos de enseñanza de la 
asignatura objeto de la oposición que se 
anuncia. 

Según lo dispuesto en el art . S. 'd e ' 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines Oficia 
de todas las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
asi se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 12 de Mayo de 1873.=EI Di
rector general, J u a n Uña. 

Resultando vacante en la Facultad de 
Medicina de Madrid la cátedra de Higie
ne pública y privada, dotada con 4.000 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Audiencia. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia se cita y emplaza por segunda vez y 
término de nueve dias á Josefa Escudero 
Campos, para que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á virtud de la causa que se la sigue por 
estafa; apercibida que de no presentarse 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Mayo de 1873 . -E l Es
cribano, Pió del Pozo. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Caracciolo Mansi, Juez de pr i
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, refrendada aquella del 
Escribano que suscribe, se cita a N. Na
varro, cartero que fué de la Administra
ción central de Correos, para que en tér
mino de quinto dia comparezca en la 
audiencia de su señoría, sita en el Palacio 
de Justicia, con el fin de prestar declara
ción en causa criminal que se sigue con
t ra Diego Infante Lacámara por abando
no de correspondencia pública; apercibi
do que de no presentarse le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Mayo de 1 8 7 3 . - P . Ló
pez. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta villa s e . cita y emplaza por 
término de diez dias á Cándido Teijeiro 
Rodríguez y Manuel Mellor Rodríguez, 
para que dentro de ellos comparezcan en 
la Sala cuarta de esta Audiencia, á don
de se remite la causa que se les sigue por 
estafa; sirviéndoles este edicto de notifi
cación, citación y emplazamiento en for
ma, y apercibidos que de no presentarse 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Mayo de 1873 . -EI Es
cribano Pío, del Pozo. 

Tor el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Juan de Aldana, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita por un 
solo edicto y término de 15 dias á Mon-
sieur Fouquet Galbrun, cuyo paradero y 
domicilio se ignora, para que se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Valentín Ballester á declarar como testi
go en causa que se sigue en el mismo 
por estafa. 

Madrid 16 de Mayo de 1S73 . -Valen
tín Ballester. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Juan de Aldana, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, se cita por 
el presente y término de quince dias á 
Mr. Zafalle, para que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía d e D . Valentin Ba
llester á declarar como testigo en causa 
que ante el mismo se sigue por estafa, y 
hacerle saber si quiere mostrarse parte 
en la misma. 

Madrid 16 de Mayo de 1 8 7 3 . - V a l e n 
t in Ballester. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Caracciolo Mansi, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, refrendada aquella del 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza por tercera y última vez y tér
mino de nueve dias á D. José García Ra
mos, que habitó en el Arco del Triunfo, 
número 1, piso cuarto, derecha, para que 
comparezca en la audiencia de su seño
ría, sita en el Palacio de Justicia, con el 
fin de ampliarle su declaración en causa 
que se le sigue por hurto; apercibido que 
de no presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 19 de Mayo de I S 7 3 . - P . 
López. 

I 

Juzgado de primera instancia del dislrit o 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco B a r r e n , Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de la misma, se cita y llama á las 
personas que se crean con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento de Don 
Alfonso Boto y Jaquete, vecino que fué 
de esta villa y natural de Cabanin, en la 
provincia de Oviedo, para que dentro del 
término de 20 dias comparezcan á dedu
cirlo en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar; debiendo hacerse presente que 
han comparecido en concepto de herede
ros del D. Alfonso Boto sus hermanas 
Doña Josefa, Doña María y Doña Joaqui
na Boto, representada esta por su mari
do D. Manuel Ardura, y en el de acree
dores D. José Alba y D. Manuel Gallo. 

Madrid 13 de Mayo de 1S73. — Ortega. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro ile esta corte, se cita y emplaza por 
término de 15 dias á Francisco Valcárcel 
González, que ha vivido en la calle de 
Toledo, n ú m . 54, cuarto tercero interior, 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que^se presente en la Secretaria de la 
Excma. Sala cuarta de la Audiencia de 
este territorio; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde 
y contumaz y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid y Mayo 17 de I S 7 3 . - E l Es
cribano, Francisco Molina. 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 25 
de Abril de 1873; en los autos de juicio 
civil ordinario que penden en este Juzga
do, promovidos por el Ministerio fiscal, 
sobre que se declare pertenecer al Estado 
la casa números 7 y 8 antiguos, 5 mo
derno, de la calle de las Botoneras de esta 
capital, y en el que son parte el Promotor 
fiscal, el Procurador D. José Arana y Mo-
rayta á nombre de D. José, D. Bernardi-
no, D. Manuel y Doña Ez»quiela de Va
lencia y del Castillo, de esta vecindad, co
mo dueños de los bienes que constituyen 
las memorias fundadas por el Doctor 
D .Pedro Escudero, su mujer Doña Leo
nor del Castillo, la hermana de esta Doña 
Isabel y D. Felipe de Valencia, y los agre
gados á las mismas, y el Procurador Don 
Marcelino Hernández á nombre de Doña 

Clara Yuviti, Baronesa de Sessano, veci
na de Ñapóles, como madre de Doña Ana 
María Balboa. 

1 / Resultando que por escritura pú
blica otorgada á 9 de Junio de 183S ante 
el Esciibano D. Martin Santin y Vázquez, 
Don Francisco Magan, vecino de esta 
villa, vendió á D. Manuel Serantes por 
preció de 11.000 rs. un legado perpetuo de 
2.000 ducados de capital y 1.000 ducados 
de renta que tenia contra la testamenta
ria de D. Isidro Navarro, la cual se halla
ba en administración judicial desde 1693, 
y cuyo legado gravaba á una casa sita en 
la calle de Boteros de esta villa quesaüa 
á la Imperial, señalada con los números 
7 y 8 antiguos y 5 modernos, de la manza
na 162. 

2 / Resultando que en 10 de Marzo 
de 1853 D. Manuel Serantes acudió al 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio presentando un testimonio de 
la citada escritura y exponiendo que ha
bían sido infructuosas cuantas diligencias 
habia practicado para que se le pagasen 
16.225 rs. que se le adeudaban por rédi
tos, y para entenderse con D. Manuel 
Balboa, á quien dijo pertenecía la casa 
número 5 calle de las Botoneras, y que 
se hallaba en la ciudad de Ñapóles, pi
dió se requiriese á los inquilinos para 
que le contribuyeran con los alquileres 
hasta el reintegro de la expresada suma, 
á calidad de dar fianza á satisfacción del 
Juzgado y de entablar la oportuna de
manda dentro del término que se le se
ñalara; y estimado asi se le dio posesión 
de los alquileres de la finca y se le señaló 
el término de 10 dias para la interposi
ción de la demanda contra D. Manuel 
Balboa: 

3.* Resultando que por escritura pú
blica otorgada á 9 de Febrero de 1859 
ante el Escribano de número D. Ignacio 
Palomar, D. Francisco de la Hoz, como 
a po-i erado de Doña Isabel Osorio Mon-
roy, vendió al citado D. Manuel Seran
tes otro legado perpetuo del mismo capi
tal y renta, procedente también de la 
testamentaría de Navarro y que igual
mente gravaba la referida casa número 5 
de la calle de Botoneras: 

• 1 / Resultando que en 14 de Noviem
bre de 1872 acudió D. Manuel Serantes 
al Juzgado de primera instancia del dis
trito de Maravillas de esta capital, pre
sentando entre otros los documentos de 
que se ha hecho mérito con las cuentas 
de la administración de la casa núm. 5 
de la calle de Botoneras, y pidió con au
diencia del Promotor fiscal, en represen
tación de D. Manuel Balboa, que se decía 
dueño de la misma y cuyo paradero se 
ignoraba, se aprobasen dichas cuentas, y 
proveyendo á esta solicitud se mandó ci
tar por edictos á D. Manuel Balboa ó sus 
causa-habientes, para que en el término 
de 30 días compareciesen para exponer 
acercado las cuentas, señalándose de nue
vo á D. Manuel Serantes el término de 
10 dias para la interposición de la de
manda que en 1853 se habia obligado á 
presentar: 

5.* Resultando que en 19 de Diciem
bre del mismo año 1872 se entabló la de
manda á nombre de D. Manuel Serantes, 
pidiéndose en ella se condenara á D. Ma
nuel Balboa ó á quien le representase á 
que reconociera los legados adquiridos de 
D. Francisco Magan y Doña Isabel Oso-
rio Monroy y al pago de las pensiones 
vencidas desde 9 de Junio de 1S38 respecto 
al primero y los correspondientes á los úl-

: timos 29 años y dos tercios en cuanto al 
segundo; y citados y emplazados D. Ma

nuel Balboa ó sus causa-habientes por 
medio de los periódicos oficiales de esta 
Capital y los de Ñapóles, y seguido el j u i -
c i o en rebeldía, se pronunció sentencia 
definitiva en 25 de Noviembre de 1864 
que causó ejecutoria, y por la que se c o n 
denó á D. Manuel Balboa, en concepto 
de dueño y poseedor de la casa, al reco
nocimiento de los dos legados y al pago 
de las pensiones atrasadas en los términos 
pretendidos, con imposición de costas y 
reserva al demandante de cualquier otro 
derecho que pudiera corresponderle: 

6.* Resultando que otorgada de oficio 
en 31 de Octubre de 1866 ante D. San
tiago Saenz Hermúa la escritura de re 
conocimiento, se declaró suspendida su 
inscripción en el Registro de la propie
dad por no aparecer inscrito el dominio 
de la finca á nombre de D. Manuel Bal
boa ni de otra persona, haciéndose su 
anotación preventiva en los libros: 

7 / Resultando que á fin de obtener 
la inscripción solicitó D. Manuel Seran
tes que se recibiera información para 
acreditar que D. Manuel Balboa venia 
disfrutando la casa en nombre propio ha 
cia más de 20 años, y practicada la infor
mación se declaró no haber lugar á apro
barla por auto dictado en 31 de Enero de 
1868, mediante la oposición formalizada 
por el Promotor fiscal, que expuso habia 
méritos bastantes para suponer vacante 
la propiedad de dicha finca: 

8.° Resultando que instruido expe
diente administrativo por haberla denun
ciado D. Cipriano Ibañez como de mos
trencos, la Regencia de la Nación, en or
den de 24 de Marzo de 1870, mandó se 
entablara la acción reivindicatoría á nom
bre del Estado: 

9 / Resultando que con estos antece
dentes y en 4 de Mayo de dicho año 
el Promotor fiscal decano dedujo en este 
Juzgado, que era antes el de Maravillas, 
la demanda ordinaria que ha dado origen 
á estos autos, y en la que solicitó por lo 
principal que se declare que la casa de que 
se trata pertenece al Estado como vacan
te, pues que asi debe considerarse según 

j lo dispuesto en el art . I.* de la ley de 9 
j de Mayo de 1835, por no aparecer inscri

ta á favor de persona alguna ni existir do
cumento que legítimamente atribuya su 
propiedad á D. Manuel Balboa, por igno
rarse la identidad, existencia y paradero 
de este supuesto propietario, y porque 
D. Manuel Serantes, mero administrador 
de la finca por razón de los c réü tos que 
contra los mismos alega, no puede repu
tarse poseedor ni detentador con título 
alguno: 

. 10. Resultando que á Yirtud de lo 
pretendido en el tercer otrosí de la de
manda y conforme á lo dispuesto en el 
articulo 9.* de la misma ley de 9 de Ma
yo de 1835, se confirió al Estado en 11 
de Julio de 1870 la posesión real y cor
poral de la casa, encargándose de ella sin 
oposición el Administrador de Propieda
des y derechos del Estado: 

11. Resultando que citadas y empla
zadas por los periódicos oficiales cuantas 
personas se creyeran con derecho á la 
propiedad de la casa se ha personado el 
Procurador D. José Arana y Morayta á 
nombre de D. José, D. Bernardino, Don 
Manuel y Doña Ezequiela de Valencia y 
del Castillo, como dueños de los bienes 
que constituyen las memorias fundadas 
por el Doctor D. Pedro Escudero, su mu
j e r Doña Leonor del Castillo, la he rma
na de esta Doña Isabel y D. Felipe V a 
lencia, y admitido como parte no ha de-
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luc ido pretensión alguna respecto á di
cha propiedad: 

12. Resultando que también se ha 
personado el Procurador D. Marcelino 
Hernández a nombre de Doña Clara Yu-
viti, Baronesa de Sessano, vecina de Ña
póles, viuda de D. Cayetano Balboa de 
Andrea, hijo este de D. Manuel Balboa, 
en concepto de madre y curadora de Do
ña Ana María Balboa de Andrea Yuviti, 
y contestando á la demanda pide se de
clare que la casa calle de las Botoneras, 
número 5, pertenece á la Doña Ana Ma
ría como descendiente de D. Manuel y 
D. Cayetano Balboa, alegando que el Don 
Manuel era dueño de la casa en 1803, se
gún lo acreditaba un documento que 
obraba en la Escribanía del actuario; que 
nadie la ha poseído con posterioridad á 
titulo de dueño; que no pueden conside
rarse como bienes mostrencos los que 
tienen dueños conocidos, y que los des
cendientes son herederos forzosos de sus 
ascendientes, adicionando además en el 
escrito de duplica que la calle titulada 
hoy de Botoneras se denominó en lo an
tiguo calle Imperial: 

13. Resultando que recibido el pleito 
á prueba se han compulsado á instancia 
del Promotor fiscal las relaciones juradas 
de productos de la casa en cuestión pre
sentada por D. Manuel Serantes, apare
ciendo en la de 30 de Marzo de 1865 co
mo dueño D. Manuel Balboa, vecino de 
Ñapóles: 

14. Resultando que á instancia de 
Doña Clara Yuviti se ha compulsado 
otra relación dada en 15 de Febrero de 
1847 por D. Vicente Gutiérrez, adminis
trador entonces de la casa y en la que 
también se dice que su dueño era Don 
Manuel Balboa: 

15. Resultando que unidas las prue
bas á los autos se han llamado á la vista 
con la citación de las partes: 

Vistos: 
L" Considerando que según la jur is

prudencia establecida por el Tribunal Su
premo, al ejercitarse la acción reivindi
catoría debe ante todo acreditarse cum
plidamente la identidad de la finca cuya 
propiedad se reclama: 

2." Considerando que la parte de Doña 
Clara Yuviti expone que la casa núm. 5 
moderno de la calle de las Botoneras es 
una de las que en la calle Imperial perte
necieron al D. Isidro Navarro Balboa y 
Valcárcel, y de las que se hace expresión 
en el testamento de este, lo cual no consta 
justificado: 

3.° Considerando que aun admitido 
como cierto y probado dicho supuesto, 
los documentos obrantes en la pieza 
de autos que corre á la vista con este 
pleito acreditan que la Visita eclesiás
tica se hizo cargo en 1693 de todos los 
bienes que pertenecieron al D. Isidro Na
varro, y que en virtud de la transacción 
celebrada en 8 de Marzo de 1C94 con in
tervención del Visitador, se adjudicaron 
únicamente á la viuda Doña Angela Ve-
lazquez, en pago de su dote, arras y de-
mas derechos, las casas de la calle de Al
calá y de los Tintes, reservándola el de
recho de tanteo para cuando-se vendieran 
las de la calle Imperial, que en 1802 con
tinuaban administradas por la Visita, se
gún lo demuestra el pleito promovido 
aquel año por D . Francisco Monroy so
bre pago de un legado, y en el que fué 
condenado el Administrador D . Manuel 
Correa y Jiménez, que a l a vez era apode
rado de Doña María Ducorne, viuda de 
D. José Navarro Balboa, residente en Ña
póles y poseedora que se decía ser de un 

Patronato Real de legos fundado por Don 
Isidro Navarro, al que perteneció una casa 
en la calle Imperial: 

4.* Considerando que la casa número 
5 moderno de la calle de las Botoneras, 
que se dice es la misma sita en la calle-
Imperial y á que se refieren los mencio
nados documentos, continuó en adminis
tración hasta que se concedieron sus ren
tas á D. Manuel Serantes para pago de 
los réditos de los dos legados perpetuos 
que adquirió de D. Francisco Magan y 
Doña Isabel Osorio y Monroy, sin que á 
pesar de los repetidos edictos que con an-
toridad á este juicio se publicaron en los 
periódicos oficiales se presentara perso
na alguna alegando derecho á la citada 
casa, cuya propiedad no aparece inscrita 
en los libros de la antigua Contaduría de 
hipotecas ni en el Registro: 

5.* Considerando que la representación 
de Doña Ana María Balboa y Yuviti, cu
yo derecho se hace derivar de su abuelo 
D.Manue l Balboa, no ha justificado el 
concepto por que este adquirió la casa de 
que se trata ni ha presentado documenti 
alguno suficiente para acreditar que ha
ya estado nunca en posesión de la mis
ma, pues no bastan para tal objeto las 
dos relaciones juradas de que se ha hecho 
mérito en los resultandos 13 y 14 ni la 
sentencia ejecutoria de 25 de Noviembre 
de 1S64, porque el juicio en que recayó 
versaba únicamente sobre reconocimien
to de cargas, y en él se emplazó por edic
tos á D. Manuel Balboa por haber indi
cado el demandante que era el dueño de 
la casa, sin que se acreditara tal carácter: 

6.' Considerando por último que no 
existiendo dueño conocido de la repetida 
casa, debe reputarse vacante y compren
dida por lo tanto en la disposición del 
articulo l . 4 d e l a ley de 9 de Mayo de 
1S35; 

Fallo que debo declarar y declaro 
que la casa números 7 y 8 antiguos, 5 
moderno, manzana 162, sita en la calle 
de las Botoneras de esta capital, no tie
ne hoy dueño conocido, y que como va
cante corresponde al Estado en pleno do
minio y propiedad. Asi por esta senten
cia definitiva, que además de notificarse 
en los estrados del Juzgado se publicará 
en los periódicos oficiales de esta capital, 
sin hacer especial condenación de costas, 
lo pronuncio y firmo.—Pantaleon Mun-
tion y Pereira.» 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Pan
taleon Muntion y Pereira, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, estando celebrando au
diencia pública hoy 26 de Abril de 1873, 
de que yo el Escribano doy fe. =» Venan
cio de Orche. 

Corresponde á la letra con su original, 
de que doy fe; y para insertar en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia pongo el 
presente que firmo en Madrid á 14 de 
Mayo de 1873.—Venancio de Orche. 

mero de concurrentes se tomará acuerdo 
y de que no serán admitidos en la re
unión los que no presentaren el titulo 
justificativo de sus respectivos créditos. 

Madrid 10 de Mayo de 1 8 7 3 - V . ' B.*= 
el actuario, Licenciado Bruno Ontiveros. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Villa, refrendada del que 
suscribe, en autos de concurso de Don 
Eugenio Ruttiges, se cita á los acreedores 
del mismo á jun ta para el nombramiento 
de Síndicos, que tendrá lugar el 30 de 
Junio próximo venidero, y hora de las 
doce d,e su mañana, en la audiencia de su 
señoría, sita en las Salesas; bajo apercibi
miento de que cualquiera que sea el nú-

Juzgado municipal del partido, 
de Barajas. 

D. Luis Gamboa, Juez municipal de esta 
Villa de Barajas de Madrid. 

Certifico que en este mi Juzgado se 
ha celebrado en este dia»á instancia de 
D. Prudencio Rodríguez, vecino de Tor-
rejon de Ardoz, juicio verbal sobre pago 
de pesetas contra D. Benito Parellada, 
que lo es de Madrid, en el que, y en r e 
beldía del Parellada, se ha dictado la si
guiente 

«Sentencia.—En la villa de Barajas, á 
19 de Abril de 1873, el Sr. D. Luis Gon
zález Gutiérrez, Juez municipal de la mis
ma: Habiendo visto el precedente juicio 
verbal celebrado á instancia de Don Pru
dencio Gutiérrez y Gutiérrez, vecino de 
Torrejon, contra D. Benito Parellada, ve
cino de Madrid, sobre pago de 236 pese
tas 12 y medio céntimos: 

Resultando que D. Benito Parellada, 
fabricante de objetos de Alfarería, or
denó á sus trabajadores fuesen á cobrar 
por su cuenta el importe de los jornales 
de un A semana del mes de Mayo último 
á casa de D. Prudencio Gutiérrez y Gu
tiérrez, vecino de Torrejon, que este sa
tisfizo, importante según la lista ¡111 pe
setas 12 y medio céntimos de otra; que 
también, y para pago de una bomba, le 
entregó á D. Benito Parellada 100 pese-
setas, y satisfizo además 25 por mitad de 
los honorarios de la escritura de arrenda
miento de la fábrica alfarería que al Pa
rellada correspondían: 

Resultando que no habiendo conse
guido el reembolso de dichas cantidades, 
ascendentes á 236 pesetas 12 y medio 
céntimos, le precisa demandar al deudor 
con reclamación de costas: 

Resultando que citado el deudor Don 
Benito Parellada por medio de cédula 
con la oportunidad necesaria, el juicio se 
ha celebrado en este dia sin que haya 
concurrido el demandado, y que practi
cadas los pruebas propuestas por el actor 
dio por terminado al acto para dictar 
sentencia: 

Vistes los artículos 1.872, 73, 74, 75 
y 76 de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Considerado que la parte actora ha pro
bado su acción cual correspondía hacer
lo de uno de los modos reconocidos en 
derecho: . 

Considerando que ninguna excepción 
se ha opuesto á la demanda mediante la 
no concurrencia al acto del demandado: 

Considerando que justificado el débito, 
el deudor viene obligado á satisfacerle 
con las costas que su morosidad ocasione; 

Su señoría, por ante mi el Secretario, 
dijo que debía declarar y declaraba re
belde en cuanto respecta al presente ju i 
cio á D. Benito Parellada, á quien en.re
beldía condenó á que en término de ter
cero dia, á contar del que merezca ejecu
toria esta sentencia, pague á D. Pruden
cio Gutiérrez las 236 pesetas 12 y medio 
céntimos y las costas. Notifiquese á las 
partes esta sentencia, publicándose en es
trados por rebeldía del demandado é in
sertándose en él BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, conforme al art . 1.190 de la ley 
de Enjuiciamiento civil. Y por esta su sen
tencia lo mandó y firma su señoría, de 
que certifico.— Luis Gamboa. - Por su 
mandado, Epifanio Julián. 

Corresponde la sentencia testimonia
da con su original que obra en el juicio 
de su razón, á Que me remito. Y á los 
efectos del art . 1.190 de la ley de EnjuU 
ciamiento civil pongo la presente que fir
mo y sello con el de este Juzgado. 

Barajas 19 de Abril de 1873.-Luis 
Gamboa.—Epifanio Julián. 

ANUNCIO. 

LA URBANA, 
C o m p a ñ í a a n ó n i m a de segaros 
c o n t r a i n c e n d i o s á prima lija. 

Balance general en 31 de Diciembre 
de 1872. 

DEBE. Francos. Cents. 

Accionistas 
Valores que sirven de ga

rantía á las acciones de 
la Compañía 

Caja 
Banco de Francia 
Renta francesa 5 por 100. 

[ 721 obliga-1 
Obligacio

nes diver
sas. . . . 

cíones ar-
dennes . . ¡ 

7 5 6 idem/ 
treintena-
rías. . , 

Efectos á recibir 
Medallas de asistencia 

(valor de estas en caja). 
Banqueros de la Compa

ñía 
Deudores diversos. . . . 
Compañías reasegurado-

ros 
Agencias diversas (pri

mas y saldos) 
Pr imas de París á cobrar. 
Placas (valor de las exis

tentes en almacén). . . 
Alquiler anticipado. . . . 
Siniestros á recibir de los 

reaseguradores, y por 
recursos contra diver
sos 

Pr imas á recibir en Par ís 
y en las Agencias.. . . 

Urbana (vida) 
Inspectores 
Valores en depósito por 

fianzas 
Operaciones sobre efectos 

públicos 

HABER. 

Fondo social 
Reserva en aumento de 

capital 
ídem para riesgos én cur

so y otras eventuali
dades 

Primas á recibir por se
guros de 1873 á 1889. . 

ídem á pagar por rease
guros 

Acreedores d iversos . . . . 
Compañías reasegurado

ras 
Trimestres de valores en 

garantía 
Siniestros (por los que 

están en tramitación). . 
Impuesto d«l t imbre. . . . 
ídem del registro 
Fianzas 
Dividendo 
Participación de la Direc

ción en los beneficios.. 
Gratificaciones 
Ganancias y p é r d i d a s . . . 

4.000.000 

800.000 
54.57264 

173.505*11 
2.422.69909 

550.205'SS 

94.3S9*S0 

1.930 

731.271 92 
113.538*67 

316*19 

1.199.469*98 
141.298*24 

6.612*95 
7.500 

49.S62S0 

21.783.739*44 
193.41505 
21.072*65 

225.021*88 

177.720 

32.751.142*29 

5.000.000 

2.022.000 

1.741.000 

18.238.855*96 

3.544.883*48 
37.473*65 

289.14914 

4.284 

671.379*15 
98.177*19 

139.239*49 
228.021'SS 
600.000 

60.844*44 
15.211'U 
60.622*80 

32.751.142*29 

Es copia conforme con el original, á 
que me remito. . , 

El Director representante en Madrid, 
José Moreno Elorza. 

MADRID.—OFIC. IIP. DEL HOSPICIO, 


